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Como quiera que la parte demandante no cumplió con el

requerimiento efectuado mediante auto de fecha 19 de enero de 2024, en
lo relativo a aportar el «certificado de inscripción en el Registro Abierto de
Avaluadores del perito ERNESTO SAAVEDRA VICENTES», este despacho,
no tendrá en cuenta el dictamen pericial aportado con la demanda. 

 En consecuencia, se mantendrá incólume lo ordenado mediante
auto de fecha 07 de diciembre de 2023, inclusive la designación del
perito  EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ, quien,  para  todos  los
efectos,  aceptó  el  cargo  encomendado  y  aportó  el  dictamen  pericial
requerido. (Archivo 050 E.D).  

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
03 hoy 05 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M.
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